
84.45 - MÁQUINAS PARA LA PREPARACIÓN DE MATERIA TEXTIL; MÁQUINAS PARA HILAR, 

DOBLAR O RETORCER MATERIA TEXTIL Y DEMAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA 

FABRICACIÓN DE HILADOS TEXTILES; MÁQUINAS PARA BOBINAR (INCLUIDAS LAS 

CANILLERAS) O DEVANAR MATERIA TEXTIL Y MÁQUINAS PARA LA PREPARACIÓN DE 

HILADOS TEXTILES PARA SU UTILIZACIÓN EN LAS MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS 84.46 O 

84.47. 

 

  - Máquinas para la preparación de materia textil: 

 

 8445.11 - - Cardas. 

 

 8445.12 - - Peinadoras. 

 

 8445.13 - - Mecheras. 

 

 8445.19 - - Las demás. 

 

 8445.20 - Máquinas para hilar materia textil. 

 

 8445.30 - Máquinas para doblar o retorcer materia textil. 

 

 8445.40 - Máquinas para bobinar (incluidas las canilleras) o devanar materia textil. 

 

 8445.90 - Los demás. 

Sección XVI 
84.452 

 

 

 

 Esta partida agrupa, salvo ciertas excepciones enumeradas a continuación, todos los aparatos y máquinas que en la 

industria textil realizan las operaciones siguientes: 

 

I. Preparación y tratamientos preliminares de diversas materias textiles para: 

 

1°)  Transformarlas en hilados o cordeles. 

 

2°)  Para fabricar fieltro, guata o materias de relleno. 

 

II. Transformación en fibras continuas por hilatura, torcido o retorcido, de las diversas materias textiles naturales o de las 

fibras sintéticas o artificiales, incluida la fabricación de hilados de papel a partir de cintas, con excepción de las 

verdaderas máquinas de cordelería o de cablería (p. 84.79). 

 

III. Devanado o bobinado de cintas, mechas, hilados o cuerdas y preparación de los hilados textiles para su utilización en 

las máquinas de las partidas 84.46 u 84.47. 

 

A. - MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA PREPARACIÓN DE MATERIAS 

TEXTILES NATURALES O DE FIBRAS CORTAS DE TEXTILES SINTÉTICOS O 

ARTIFICIALES PARA LA HILATURA Y MÁQUINAS SIMILARES PARA LA 

ELABORACIÓN DE MATERIAS DE RELLENO, GUATA O FIELTRO 

 

 Este grupo comprende principalmente: 

 

1) Las sopladoras para clasificar el pelo por longitud; estas máquinas constan de un gran recinto tabicado a media altura y 

recorrido por la corriente de aire de un ventilador: el pelo arrastrado se reparte de acuerdo con la densidad en 

compartimientos sucesivos. 

 

2) Las desmotadoras de algodón, que separan las fibras hilables de la semilla y las deslintadoras que permiten la 

separación de los línteres de las semillas. 

 

3) Las agramadoras, molinos de mazas o rulos cónicos, trituradoras-espadilladoras y demás máquinas para 

descortezar los tallos de plantas textiles (lino, cáñamo, etc.) después del enriado, para separar las fibras. 

 

4) Los lobos-deshilachadores y batanes de trapos, deshilachadoras del tipo Garnett y aparatos similares, que rasgan y 

deshilachan los trapos, cordelería vieja, etc., para reducirlos a fibras adecuadas para el cardado, con excepción de las 

simples cortadoras de trapos para la industria papelera (p. 84.39). 

 

5) Las abridoras de balas, que se utilizan para disgregar las balas de algodón comprimidas. 



 

6) Las cargadoras automáticas de abridoras de bandas, con un dispositivo para extender igualándola la fibra de 

alimentación. 

 

7) Las abridoras (verticales de tipo Crighton, horizontales de tambor grande, neumáticas, etcétera), que realizan una 

disgregación mayor y cierta limpieza del algodón, que sale de la máquina en forma de una napa enrollada. 

 

8) Los batanes, incluso los abridores de algodón, que realizan una limpieza mayor de las napas procedentes de la 

abridora y producen una napa más esponjosa; los batanes y abridores de lana, más sencillos, pero cuya función es 

similar. 

 

9) Las máquinas de desuardar la lana, con dispositivos mecánicos. de arrastre o de bombeo del agua caliente y las 

lavadoras de lana (leviatanes, etc.), con mecanismos diversos para remover (horquillas, rastrillos, etc.), incluso con 

dispositivos de secado. 

 

10) Las máquinas para teñir la lana en rama. 

 

11) Las máquinas para ensimar, que impregnan la lana, el ramio, etc., con aceites o productos químicos para mejorar el 

deslizamiento de las fibras durante el cardado o el peinado. 
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12) Las máquinas de carbonizar la lana, que constan de una cuba con una disolución de ácido, una escurridera, una 

cámara de secado y un dispositivo desempolvador que elimina las impurezas carbonizadas. 

 

13) Las cardas de diversos tipos (cardas de chapones giratorios o con púas, de chapones móviles, llamadas también de 

rosario, etc.), que se utilizan para el algodón, la lana, las fibras cortas de textiles sintéticos o artificiales y las estopas de 

fibras leñosas (lino, cáñamo, etc.), etc. Estas máquinas, que tienen la función de proseguir la limpieza comenzada en las 

abridoras y los batanes de desenmarañar y alisar las fibras, constan en principio de un gran tambor giratorio recubierto 

de alambres de acero con dientes de sierra o de tejidos que tienen puntas o púas de alambre (cintas de carda), en cuya 

periferia están dispuestos otros elementos fijos o móviles (chapones, cilindros, etc.) igualmente guarnecidos con cintas 

de carda cuyas púas se entrecruzan con las del tambor; un dispositivo limpiador desprende de los elementos cardadores 

la borra u otros desechos. Las cardas para lana llevan además un mecanismo para eliminar las brozas que contienen los 

vellones (desbrozadores). Según las fases del cardado, que varían según las materias, se distinguen las cardas abridoras, 

las cardas intermedias o repasadoras y las cardas mecheras, que llevan dispositivos diversos para condensar el velo de 

fibras procedente del tambor cardador y entregarlo en napas, cintas o mechas, enrolladas en mandriles, bobinas, o botes 

giratorios. 

 

 Están también comprendidas en este grupo las cardas para la elaboración de fieltro o de guata, así como las que se 

destinan al tratamiento de fibras de relleno, incluso las de los tipos más elementales, que constan de un simple sector 

circular con púas que oscila por encima de una mesa también con púas. 

 

14) Las máquinas de estirar, que tienen como misión uniformar las cintas deslizando las fibras unas sobre otras para 

obtener una cinta homogénea de menor sección; pueden igualmente mezclar durante el trabajo varias cintas de fibras de 

materias o calidades diferentes. Entre estas máquinas, que intervienen después del cardado y a veces también después 

del peinado (lana), se pueden citar los bancos de estirado de cilindros para el algodón o bien de peine circular, de erizo 

(porcupinas) o de barretas provistas de agujas (gillsbox, gills-intersecting, gills-soleil, etc.) para la lana, el lino, el yute, 

etc. 

 

15) Las peinadoras, que trabajan las materias textiles en cintas, cordones, etc., inmovilizadas por pinzas durante la 

actividad de órganos peinadores diversos provistos de agujas. Estas máquinas, cuyo papel esencial es eliminar las fibras 

demasiado cortas, pueden intervenir en diversas fases del proceso para trabajar la materia en bruto (por ejemplo, el 

lino), o bien, para completar la acción de las cardas o del estirado. Las más corrientes son las peinadoras de lino, 

cáñamo o fibras similares, las peinadoras intermitentes o de fraccionamiento para el algodón (hilados finos) o la lana y 

las peinadoras circulares continuas para lana. 

 

16) Las mesas para extender el lino, yute o fibras similares, que realizan la unión de los extremos de las cintas 

procedentes del peinado; llevan un dispositivo de estirado de barretas, que entrega las fibras en cinta continua. 

 

17) Las alisadoras de lana, que tienen por misión, después del cardado o el peinado eliminar de las cintas el aceite u otras 

materias de ensimado. Constan de dos o más tinas de agua caliente jabonosa colocadas en serie y en las que se sumerge 

sucesivamente la cinta arrastrada por un sistema de rodillos; el aparato lleva además una o varias prensas de rodillos, a 

las que siguen cilindros secadores calentados y un estirador de barretas (gills-box). 

 



18) Las mecheras para algodón, lino, cáñamo. etc., que, a diferencia de las precedentes, entregan las fibras, no en forma de 

cintas, sino de mechas ligeramente torcidas por la acción de un huso de aletas giratorias análogo al de las máquinas de 

hilar. 

 

19) Los mecanismos de botes giratorios, pequeños aparatos auxiliares de los manuares o de las mecheras, que constan de 

un disco giratorio que imprime un movimiento de rotación a un bote cilíndrico amovible que recoge las cintas o las 

mechas procedentes de las máquinas y también, generalmente, de un mecanismo de torsión encima del bote. 
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B.- MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA PREPARACIÓN DE LA SEDA 

ANTES DE TORCER 

 

 En este grupo se pueden citar: 

 

1) Los aparatos para eliminar de los capullos las fibrillas superficiales (peladoras), y los aparatos de batir los 

capullos, para quitar los filamentos indevanables. 

 

2) Las cubetas, para devanar a mano la seda de los capullos. que llevan un dispositivo guiahilos que une varios filamentos 

por una ligera torsión y un tambor de enrollamiento (aspe) a veces separado de la cubeta; en este último caso, los dos 

elementos del aparato quedan clasificados aquí, siempre que se presenten conjuntamente. 

 

3) Los purgadores, que se utilizan para eliminar los sobreespesores del hilo y llevan un devanador, un dispositivo de 

calibrado y una bobinadora. 

 

 

C.- MÁQUINAS Y APARATOS PARA TRANSFORMAR POR TORSIÓN LAS 

MECHAS EN HILADOS O PARA UNIR Y TORCER LOS HILADOS 

SENCILLOS PARA OBTENER HILADOS DE VARIOS CABOS 

 

 Pertenecen a este grupo principalmente: 

 

1) Las máquinas de hilar que, por nuevo estirado seguido de la torsión apropiada, transforman en hilados (hilatura) las 

mechas de fibras cortas naturales o artificiales procedentes de las cardas de los manuares o de las mecheras; el 

dispositivo de torsión (aletas, anillo giratorio, anillo con cursor, etc.), combinado con un eje giratorio vertical u oblicuo 

(huso), constituye el órgano esencial de la máquina de hilar, que comprende un gran número de husos yuxtapuestos en 

línea. Los tipos más corrientes son las máquinas de hilar el lino, el cáñamo, etc., en seco o mojados, las máquinas de 

hilar intermitentes o selfactinas y las máquinas de hilar continuas para algodón, lana, etc. Las ruecas están también 

comprendidas aquí. 

 

2) Las máquinas llamadas «tow-to-yarn», para hilar fibras sintéticas o artificiales discontinuas, que realizan a la vez la 

rotura de los cables de fibras continuas (tocas), el estirado de la cinta de fibras discontinuas, así como el formado y la 

hilatura. 

 

3) Las máquinas de retorcer, de doblar o de cablear y las máquinas que unen y retuercen, cuya función es la de dar 

al hilado una torsión suplementaria, o bien reunir y torcer en conjunto los hilados sencillos de dos o más bobinas para 

formar hilados retorcidos o cables o incluso cordeles, con excepción de las máquinas especiales de cordelería y cablería 

(torcedoras, cableadoras), que se clasifican en la partida 84.79; algunas de las máquinas de este grupo tienen 

dispositivos especiales para la fabricación de hilados de fantasía, hilados con bucles, hilos mercerizados, etc. 

 

 Este grupo comprende igualmente las máquinas de torcer hilados de seda, tales como molinos o torcedoras para la 

seda cruda, molinos para retorcer por torsión y reunión de varios filamentos y las máquinas similares para las fibras 

artificiales continuas. 

 

4) Las máquinas para empalmar las crines de caballo.  

 

 

D.- MÁQUINAS PARA BOBINAR O DEVANAR LOS HILADOS O CUERDAS 

EN CUALQUIER SOPORTE 

 

 Este grupo comprende las máquinas que realizan estas operaciones tanto por necesidades de fabricación como de 

acondicionamiento para la venta, con excepción de los plegadores y de sus filetas para enrollar las napas de hilados de 

urdimbre (véase el apartado E siguiente). Entre estas máquinas, se pueden citar las devanadoras, bobinadoras, las máquinas 



para hacer ovillos o madejas, en cartones, carretes, etc., y las máquinas para enrollar o hacer madejas con las cuerdas; sin 

embargo, las enrolladoras de cuerdas, cordajes, etc., se clasifican en la partida 84.79. 
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Están igualmente comprendidas aquí las canilleras, que son máquinas bobinadoras diseñadas para disponer los hilos de 

trama en las canillas de acuerdo con un enrollamiento especialmente estudiado para el tejido, así como las máquinas para 

recuperar y bobinar el hilado utilizado en la fabricación de artículos de punto defectuosos. 

 

 

E.- MÁQUINAS PARA LA PREPARACIÓN DE HILADOS TEXTILES 

PARA SU UTILIZACIÓN EN LAS MÁQUINAS 

DE LAS PARTIDAS 84.46 U 84.47 

 

Pertenecen a este grupo principalmente: 

 

1) Los plegadores o urdidoras, en los que se prepara la napa de urdimbre con los hilos dispuestos paralelamente con la 

misma tensión y en el orden correspondiente al tejido que se va a fabricar (hilos de diversos colores o de diversos 

títulos); la napa puede prepararse en su totalidad o solamente una parte por bandas o secciones (plegador de secciones) 

y, según los casos, se enrolla directamente en una gran bobina (enjulio) que se utilizará en el telar, o bien, 

provisionalmente en el tambor del urdidor o incluso de otros soportes, tales como bobinas. 

 

  Los urdidores constan de un gran chasis (fileta) provisto de un gran número de husillos portabobinas, un carrillo o un 

zócalo equipado con peines y de guiahilos y un potente mecanismo de enrollamiento sobre tambor; por sus funciones 

respectivas, estos tres órganos están casi siempre netamente diferenciados pero, si se presentan juntos, se clasifican 

aquí. 

 

2) Las encoladoras, cuya función es impregnar provisionalmente la napa de urdimbre o las secciones de la urdimbre con 

una sustancia aglutinante para proteger los hilos del roce del telar y facilitar el deslizamiento. Estas máquinas se 

componen generalmente de una tina de apresto, de un sistema de rodillos guía, un cilindro calentador o un secador de 

aire caliente, un dispositivo de enrollamiento y, a veces igualmente, un mecanismo, llamado marcador que imprime 

señales a intervalos regulares en los hilos de los orillos. 
 

  Las encoladoras para la preparación de los hilos de urdimbre o de trama por hilos separados o bien en madejas (rayón), 

corresponden a la partida 84.51. 

 

3) Las máquinas para el remetido de los lizos o de los peines, que se utilizan para introducir los hilos de urdimbre en 

los lizos y en los peines del telar. 

 

4) Las máquinas de anudar la urdimbre, que unen detrás del telar los hilos de una napa de urdimbre terminada con los 

de la nueva. 

 
  Esta partida no comprende las anudadoras automáticas que se utilizan para unir mecánicamente los extremos de los hilos de 

urdimbre rotos durante el tejido (p. 84.48). 

 
 

PARTES Y ACCESORIOS 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las Consideraciones generales 

de la sección), las partes y accesorios de las máquinas o aparatos de esta partida se clasifican en la partida 84.48. 
 

* 

*  * 
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Se excluyen además de esta partida: 

a) Las estufas de aire caliente (de cajones, cajas, hornos giratorios, etc.). de vapor o de agua caliente, para matar las crisálidas de los 
capullos (p. 84.19).  

b) Las máquinas para secar materias textiles (p. 84.19 u 84.51, según los casos).  

c) Las escurridoras centrífugas (p. 84.21).  

d) Las máquinas de la partida 84.44.  

e) Las máquinas y aparatos para la fabricación o el acabado del fieltro o tela sin tejer (p. 84.49). 



f) Las máquinas de gasear, pulir o lustrar hilados y demás máquinas de acabado, las máquinas para enrollar, desenrollar o plegar tejidos 

(p. 84.51).  

g) Las cortadoras de pelos de cuchillas helicoidales para separar los pelos de la peletería (p. 84.53).  

h) Las máquinas y aparatos para afilar las púas o agujas de cardas o de peines (p. 84.60). 

ij)  Las máquinas y aparatos para colocar las púas en las cintas de cardas (p. 84.63).  

k) Las máquinas para enrollar las cintas de carda sobre los tambores (p. 84.79). 

 


